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AMB 

 

 
 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diez (10) de Marzo del Año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No. 0230 

Radicado No. 05001 31 05 013 2016 01460 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por JAVIER DE JESÚS ZAPATA 

ISAZA en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en 

atención al memorial enviado por la entidad ejecutada se incorpora como prueba, la resolución 

SUB 17700 DEL 22 DE ENERO DE 2018. 

 

Ahora, se pone en conocimiento a la parte ejecutante por el término de tres (3) días, la resolución 

antes referida donde se advierte que se le reconoció al ejecutante la suma de $2.721.298 por 

“concepto de intereses moratorios…”. Suma que se afirma “...será ingresada en la nómina del 

periodo 201802 que se paga en el periodo 201803 en la central de pagos del Banco BBVA C. P. 

1ERA QUINCENA -CENTRO SERVICIOS LA PLAYA MEDELLIN.” Archivo que en la construcción del 

expediente electrónico se denomina: 11Memorial 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 

dado que el acceso expira en 3 días hábiles: 05001310501320160146000  

 

Advirtiendo que, vencido el término concedido y en caso que el apoderado ejecutante no se 

pronuncié, el Despacho resolverá la viabilidad de dar por terminado el proceso por pago total de 

la obligación. 

   NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 13/03/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElPkGaYGqRhPqSsBoxdFF-sBOyFuJwKgKY7V2OEeSQOIeA?e=zPouNH
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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